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S U M A R I O
M INISTERIO DE JUSTICIA

Ordenes relativas a n om bram ientos, re
nuncias, ceses, Ucencias, confirm a
ciones y devengo de haberes de los 
funcionarios de la A dm inistración de 
Justicia a que se refieren  las dispo
siciones que se insertan.— Página  1264

MINISTERIO DE DEFENSA NA- 
CIONAL

Orden f¡jando, un plazo de siete d ías, a 
partir de esta fecha, para que se incor
poren a filas los O ficíales y Clases 
de com plem ento que no lo hubieren  
realizado de todas las armas, lo que 
'efectuarán con arreglo a las normas 
que se establecen, inctirriendo en res
ponsabilidad los que no lo efectuaren . 
— Página  1265

Otra dictúMdo las condiciones para un  
curso de E specialistas armeros de. 
Aviación m ilitar, ajustándose a las 
normas que a tal fin  se establecen .—  
Página  1265

MINISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

Orden rectificando la de 16 de los co- 
fr ien tes aclarando y m odificando la 
de 2 de Marzo ú ltim o, estableciendo  
las normas sobre intervención  e in 
cautación de industrias civiles por el 
E sta do.— Página  1266

MINISTERIO DE LA GOBERNA
CION

Orden autorizando al D irector general 
de A dm inistración Local para el des
pacho, acuerdo y firma, con carácter 
de Orden , por delegación, de los asun

tos correspondientes a ¡a citada D i
rección, con las excepciones que se 
señalan.— Página  1266

M IN IST E R IO  DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

Orden disponiendo quede en vigor ín 
tegram ente la de 27 de D iciem bre de • 
1936, con el fin  de norm alizar la vida  
académ ica de los Institutos de S es 
gunda Enseñanza, etc".— Página  1267

Otra disponiendo se encargue interina
m ente del despacho y* firm a de la 

D irección general de Duchas Sanita
rias, por ausencia de ~ su titular, el 
Inspector general le  Nosocom ios don 

Carlos D iez F ernán dez.— Página  1267
Otra disponiendo se libre a favor del 

Ayuntam iento de Molí t í  del Valles  

fBarcelona) la ’ cantidad de 9.000 p e
setas como últim a m itad de la sub
vención  concedida bar a la construc
ción de un edificio destinado a v i
vienda para los M aestros de dicha  

localidad.— Página 1267
Otra delegando en el Inspector gen e

ral de Nosocom ios la tram itación y 
desarrollo de los servicios encom en
dados a la Subsecretaría de Sanidad  
que se citan.— Página  1267

Otra separando definitivam ente del ser
vicio a la Secretaria especializada en 
materia de E stadística sanitaria do
ña María Teresa Pastor Jim énez.—  

Página 1267
Otra disponiendo pase a situación de 

exceden te el Catedrático de Geogra
fía  e H istoria del Institu to Escuela  
de Madrid don Francisco Barnés Sa

linas, por haber sido destinado al 
Consulado general de España en A r
gel.-—Página  1267

Otra declarando válidas y subsistentes  

todas las autorizaciones concedidas el 
curso anterior sobre libros de texto  
para dotar a los escolares de S eg u n 
da Enseñanza, tanto de trabajo como 
de consu lta . — Página  1267 i

Otra autorizando a los M aestros nacio
nales cursillistas y M aestros del plan  

profesional que se citan, incluidos  

en la Orden de 29 de Enero últim o, 
que presten servicio en las escuelas 
de la Generalidad de Cataluña, para 

que puedan continuar al frente de 
ellas durante todo el curso escolar 

de 1937-38.— Página  1268
Otra facultando a los alum nos M aes

tros de la E scuela  Normal del Estado  

en Barcelona para ,poder optar a una 
escuela del Estado o del Gobierno de 
la G eneralidad de Cataluña, de con
form idad con las normas que se es
tablecen.— Página 1268

Otra autorizando a los Rectores de las 
Universidades para expedir títulos de 
B achiller, con carácter provisional, 
ateniéndose a las normas que se es
tablecen.— Página  1268

Otras relativas a nom bram ientos de 
Consejeros del departam ento que se 
cita, a favor de los señores que se 

m encionan.— Página  1268
Otras disponiendo se libren las canti

dades que se citan a favor de los 
Ayuntam ientos que se m encionan en
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concepto de subvenciones. para la 
construcción de edificios escolares.—* 
Página 1269

M INISTERIO DE AGRICULTURA
Orden concediendo prórroga de un. mes 

de Ucencia por enfermo al Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Montes don 
Leopoldo Mánlaras Casanova.—Pági
na 1270

Otras aprobando las relaciones nomina
les que se insertan de los elementos

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S

I lmo. S r . : A  propuesta del Go- 
bierto Autónom o C atalán,

E ste M inisterio ha resuelto nom 
brar M agistrados suplentes -del T r i
bunal E special de E sp ion aje  y  A lta  
T-ración de C a ta lu ñ a , creado por D e 
creto díe 22 de A gosto últim o, a don 
Santiago S*entis M elendo y a don 
Carlos Gerihard O ttenw aelder, fun cio
narios ju d icia les al servicio de la  G e
n eralidad.

Lo d igo  a V . I. para su conoci
m iento y demás efectos.

V a len cia , 28 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  TRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

Timo. S r . : E n  uso de las fa cu lta 
des que Je confieren las d isposicio
nes vigentes y a reserva de cuanto 
oportunam ente se acuerde y establez
ca respecto de su situación definitiva, 

E ste M inisterio, a propuesta del 
Presidente de la A udiencia de A lb a 
cete, ha resuelto nom brar, con carác
ter interino, para el cargo de Juez 
m unicipal propietario de Beniiel 
(M u rcia), dotado con el haber anual 
de 1,500 pesetas, a don M iguel G ar
d a  Sánchez, quien percibirá sus h a 
beres con cargo al crédito concedido 
p or Decreto de 8 de M ayo últim o, 
p revia  la toma de posesión, que se 
acreditará  p or medio -de d iligen cia  ex
tendida en la credencial correspon
diente, una vez reintegrada en la  fo r
m a que la  L ey del T im bre deter
m ina.

Lo digo a V . I. p ara  su con oci
miento y dem ás efectos.

V a len cia , 28 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  TRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

que han sido clasificados enemigos ‘ 
del régimen.—-Página 1270

ADMINISTRACION CENTRAL
H a c ie n d a  y  E c o n o m í a .— D i r e c c i ó n  g e - 

n e r a e  d e e  T e s o r o , B a n c a  y  A h o r r o . 

— Disponiendo se abra él pago de la 
mensualidad corriente el día primero 
del próximo Octubre, de los haberes 
activos y pasivos en ¡as provincias 
de España sometidas al Gobierno le
gítimo de la República.— Página 127^

lim o . S r . ; A  propuesta del P resi
dente de la  A udiencia de Ciudad R eal 
y a reserva de cuanto oportunamente 
se acuerde y establezca respecto de 
su situación defin itiva,

Este M inisterio , en. uso de las fa 
cultades que le  confieren las dispo
siciones vigen tes, ¡ha ¡resuelto nom 
brar, con carácter interino, para los 
cargos de Juez m unicipal propietario, 
F isca l m unicipal propietario, J u e z  

m unicipal suplente y F isca l m un ici
pal suplente de Cabezarados (-Ciudad 
{Real), dotados, los dos prim eros, Con 
e l . haber anual de m il quinientas y 
quinientas pesetas, y con derecho, los 
dos últim os, a  d even gar reglam en ta
riam ente haberes de sustitución, a 
razón de los sueldos ya indicadois, a 
don Patrocinio M olina A gu irre , don 
Cándido H idalgo  L ara, don E leute- 
rio León Ormeno y don M axim ino 
M orejudo G il, respectivam ente, qu ie
nes percibirán  sus haberes con cargo 
a l crédito concedido p or D ecreto  de

1 m -

8 de M ayo últim o, previa  la  toma de 
poslesión, que se acreditará por medio 
de d ilige n c ia  extendida en la creden
cial correspondiente, una vez rein
tegrad  á en la form a que la L ey del 
T im bre determ ina.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y  dem ás efectos.

V alen cia , 28 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O

Señor Subsecretario de este M iniste
rio . '

limo,. S r . : A  propuesta de la Sala  
de G obierno de la  A udiencia T e rri
torial de V alen cia  y a reserva de 
cuanto oportunam ente se acuerde y 
establézca respecto de su situación d e
fin itiva,

E ste M in isterio, en uso de las fa 
cultades que le confieren las dispo
siciones vigen tes, ha resuelto nom 
brar, con carácter interino, p ara  los 
cargos de Juez m un icipal propietario, 
F isca l m unicipal 'propietario, Juez 
m unicipal suplente y  F isca l m un ici
pal suplente de A lca lá  de Chivert 
(C astellón )— 'dotados, los dos prime-

C e n t r o  O i c i a ? ,  m C o n t r a t a c i ó n  r*n 

M oneda.— Cotización de divisas ex
tranjeras correspondiente al oía de 
ayer.— Pág ína 1271

G o b e r n a c i ó n .— S e c c ió n  C e n t r a r .— Mo
vimiento del personal administrativo 
verificado durante el mes de Agosto 
úUi mo — Pági na 127 2

A n e x o  ú n i c o .— A n u n c i OvS d e  p r e v i o  p a 

g o .— E d i c t o s .

ros, .con el haber anual de 3.000 y 
750 pesetas, y  con derecho, los dos 
últim os, a devengar reglam en taria
mente haberes de sustitución, a ra
zón de los sueldos ya indicados— , a 
don (Pascual Sancho Ferreres, don 
(Pascual A rnau C an det, don Juan Vi- 
llam ón F abregat y  don José Sancho 
C aballer, respectivam ente, quienes 
percibirán sus h a b eres ' con cargo al 
crédito Concedido por Decreto de 8 
de M ayo últim o, p revia  Ja toma, de 
posesión, que se acreditará por m e
dio de d iligen cia , extendida en la  
credencial correspondiente, una vez 
rein tegrada en la form a que la  L ey 
del T im bre determ ina.

Lo. digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V a len cia , 28 de Septiem bre de 1937.

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O L L O  

Señbr Subsecretario de este M in iste
rio.

limo'. S r , : A propuesta; de la* Sala  
de Gobierno de Ja Audiencia. T e rr i
toria l de V a len cia  y  a reserva de 
cuanto oportunam ente se acuerde y 
establezca' respecto de su situación 
definitiva,

Este M inisterio, en uso de las fa 
cultades que le  confiieren las d isp osi
ciones v igen tes, ha resuelto nom brar, 
con carácter interino, p ara,lo s cargos 
de Juez m un icipal propietario, Juez 
m unicipal suplen te, F is c a l m unicipal 
propietario y F isca l m un icipal su
plente de A lqu ería  de A znar (A lican 
te ) , a don José G u illen  Sanjuán , don 
F ran cisco  M ontava (Pascual, don José 
Senabre M ontalvá y don A m alio  Ri- 
dhar Prats, respectivam ente.

Lo d ig o  a V . I. p ara  su conoci
m iento y demás 'efectos.

V a len cia , 28 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IlRUJO Y  O L L O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

M im o. S r . : V ista  la  in stancia sus
crita por don Juan Moreno Barquero,
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Juez m unicipal propietario de Cam 
pos del R ío  (M u rcia), en súplica de 
que se Je adm ita, por incom patibi
lid a d , Ja renuncia del cargo que des
empeña,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por e l Pcesdente de la 
A udiencia de A lbacete y de conform i
dad con lo prevenido en e1 artículo  
octavo de la L ey de ju stic ia  M uni
cip al, ba resuelto acceder a  lo so li
citado por el expresado funcionario.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

V alen cia , 28 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  ERUJO Y  O L E O  

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

lim o . S r , ; V istas las m stancais sus
critas por don Antonio Z ú ñ iga  C a le
ro, don F elip e  'Hernández G arcía , don 
José Fernández R équéna y don Sa
muel N úñ ez (Fernández-, Juez m uni
cipal propietario, Juez m unicipal su
p len te, F isca l .m unicipal propietario 
y  F isca l m un icipal suplente, respec
tivam en te, de H oya-Gonzalo (A lbace
te), en súplica de que se Les admita 
las -renuncias d e  sus cargos,

E ste M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado p or el ‘Presidente de la 
A udiencia, de ¿Albacete y de confor
m idad con Jo prevenido en las cau
sas o excusas cuarta y quinta del ar
tículo  noveno de la L ey de Justicia 
M un icip al, ha resuelto cceder a lo 
soliictado ptor Jos expresados fun cio
narios.

Lo digo a V . I. para su conoci
miento y dem ás .efectos.

V a len cia , 28 de .Septiembre de 1937. 

M A N U E L  IDE IR U J O  Y  O L L O  

Señor Subsec reta rio de este M iniste
rio.

. fim o. S r . : V ista  Ja instancia sus
crita por don José Cárdete R ovira , 
F isca l m unicipal suplente de Benifa- 
yó (V a len cia ), en súplica de que se 
le adm ita la renuncia de su cargo, 

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
inform ado por la Sala  de Gobierno 
de la  A udiencia T errito ria l de V a len 
cia y de conform idad don lo p re ve 
nido en la causa quinta del artículo 
noveno de la L ey de 5 de A gosto de 
1907, ha resuelto acceder a Jo ¡solici
tado, adm itiendo la  renuncia que de 
su cargo ha presentado el expresado 
funcionario.

Lo d igo  a V . E  para su conoci
miento y  demás efectos.

V alen cia , 28 de Septiem bre de 1937. 

M A N U E L  D E  IR U J O  Y  O LE O  

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

O R D E N E S  C I R C U L A R E S

Excm o. Sr.: En virtud de la auto
rización concedida por el Decreto de 
29 de Septiem bre de 1936 (D . Q. nú
mero 2 2 4), s e  re s u e lv e .

Prim ero. En el plazo máxim o de’ 
siete d ías, contados a p artir de la pu
blicación  de la presente O rden c.i: cu- 
lar, los O ficiales, Suboficiales, B rig a 
das y  Sargentos de complemento que 
no se hayan incorporado a filas, sea 
cualquiera el arma ¡a que corres non- 
dan, d irig irán  a Ja Subsecretaría dél 
E jército  de T ierra  (Sección de P er
sonal) papeleta expresando el fren
te en que desean prestar sus servicios.

Segundo. Quienes tasí no lo h icie
ren incurrirán en desafección al ré
gim en y serán depuestos de sus em
pleos y destinados como soldados a 
los Batallones disciplinarios.

Tercero. A  dicha pap eleta  acom 
pañarán aval político o sindical que 
les acredite ser afectos al régim en 
con anterioridad al 18 de Julio de 
1936.

Cuarto. Los O ficiales, Suboficia
les, B rigadas y Sargentos de com 
plem ento a quienes se m ovilice por 
esta Orden y q u e 'figu ran  en ¡los esca
lafones o p lan tillas de lo s : Cuerpos 
del E stado, Provincias,- M unicipios 
o empresas particulares, conservarán 
todos los derechos y ventajas que les 
pudieran cor responder si hubiesen se
guido prestando, servicios en sus c a r - '  

gos.
Lo comunico a V . E . p a ra  su cono

cimiento y  cum plim iento.

V a len cia , 25 de'Septiem bre de 1937. 

P- D ,,
F E R N A N  D E  Z B O L A Ñ  O S 

Señor...

Excm o. S r . : Con arreglo al D e
creto de 13 de Octubre del pasado 
año,

He resuelto se Verifique un curso 
de E specialistas armeros d'e A viación  
M ilitar, a fin de cubrir las necesida
des del arm a, con las condiciones si
guientes :

A rtículo  prim ero. En la E scuela 
de Arm eros se verificará un curso p a 
ra Arm eros de A viación  entre los 
soldados y paisanos com prendidos en 
las edades de 18 a 24 años in clusive.

A rtículo  segundo. Las instancias 
se d irig irán  a la Subsecretaría de 
A viación , ca lle  de Ciscar, 63, V a le n 
cia, e irán acom pañadas de los docu
mentos siguientes:

a) Certificado de lealtad  al ré g i
men con anterioridad al 19 de Julio 
de 1936, expedido por cualquiera de 
los partidos políticos o agrupaciones

'sindicales pertenecientes a l Frente 
Po p u lar. Los aspirantes m ilitares per
tenecientes en la  actualidad al E jé r
cito R e g u la r, Institutos arm ados, M i
lic ia s, e tc ., sustituirán e l aval por 
certificado del Com isario p olítico  res
p e t iv o  de la Colum na, Cuerpo, LTnri 
dad, Servicio o dependencia donde 
sirva, y , en su defecto, de los p ri
mer os Jefes de éstos, garantizados de 
su lealtad  a l régim en. -

b) Certificado de nacim iento, e x 
pedido p or el Juzgado M un icipal co
rrespondiente, para los civiles, y co
pia de la m edia filiación, para los mi
litares.

c) Consentim iento paterno, los que 
lo necesiten.

Quienes no puedán presentar el 
certificado de nacim iento, por haber 
sido destruidos en los respectivos 
archivos, (por radicar éstos en terreno 
faccioso, deberán sustituirlos por ana 
declaración escrita  p or los mismos in
teresados en la» cual consignará el 
visto bueno el Juez m unicipal de la  
jurisdicción  correspondiente:

Quien incurra en falsedad en esta 
d eclaración , será perseguida como 
autor de delito de falsedad en docu
mento público.

E l p lazo de admisión de instancias 
finalizará el 20 de 'Octubre próxim o, 
a las ocho de la  noche.

A rtículo  tercero. E ntre los so lici
tantes serán preferidos los que hayan 
sido o sean alum nos de 1a» Escuela de 
A rm ería  y M ecánica de Precisión de 
E ibar, los obreros y aprendices de las 
fábricas de T  rubia, O viedo y  demás 
establecim ientos d’el Estado o p articu
lar es, dedicados a construir arm am en
to, circunstancia que habrá de acredi
tar m ediante certificado de las res
p ectivas direcciones.

A rtículo  cuarto. Eos solicitantes 
serán avisados por grupos y harán 
su presentación en la E scuela de A r
meros el día que se les avise. Los de
clarados ú tiles, que hayan aprobado 
•en los- exámenes teóricos y  prácticos, 
•serán nom brados alum nos Arm eros 
y  percibirán, además del haber, pan 
y dem ás deveng/os que les correspon
da como individuos dél E jército , un 
jorn al de 3 pesetas diarias hasta la 
term inación del curso.

A rtícu lo  quinto. A  los alum nos 
que por fa lta  de aplicación, aptitud 
u otra causa cualquiera, fuesen dados 
de baja  en la  E scuela, no se les con
tará  como servicio  en filas el tiem po 
de perm anencia en la m ism a, vol
viendo a la  v id a  c iv il Jos paisanos y 
los m ilitares a sus Cuerpos, A rm as o 
Servicios de procedencia.

A rtícu lo  sexto. A l finalizar el 
curso se Jes entregará, a los que lo 
terminen con aprovecham iento, un 
títu lo  de Cabo armero de A via ció n , 
pasando a percibir, desde este mo
m ento, un jornal Se 5 pesetas d ia
rias.

A rtículo  séptimo. A  los seis meses
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de la  concesión de l  t ítulo  y d e  h a b e r  
p re s ta d o ,  po r  lo memos, tres meses 
de serv ic io  en E scu a d r i l la . ,  y  m ed ia n te  
in fo rm e fa v o r a b le  m i l i t a r  del j e f e  de 
E s c u a d r i l l a  y  p ro fe s io n a l  del J e f e  de 
A r m e ro s  de l a  U n id a d  donde h a y a  
'estado ¡destinado, p a s a r á  a cob rar  un 
jo rn a l  d e  7*50 pesetas  d ia r i a s .

A r t íc u lo  o ctavo .  L o s  a sp iran tes  
¡que h a y a n  sido d e c la ra d o s  ú ti le s ,  su 
f r i rá n  un e x a m e n  e u m in a to r io  teó r i 
co y otro prác t ico  p a ra  su in g reso  en 
la  E s c u e l a  y que se a ju s ta r á  a l  s i 
g u ie nte  p r o g r a m a :

a) E s c r i t u r a  a l  d ic tad o  que a c re 
d ite  v a lo re s  ‘ o rtog ráf icos  y  c a l i g r á f i 
cos.

b) O p erac io nes  sobre d iv is ion es  
d e c im a le s ,  qu eb rad os  y s is tem a m é 
trico d e c im a l .

c) T r a z a d o s  sobre G e o m e tr ía  e 'e- 
m en tal.

d) E je r c ic i o s  de m e m o r ia  e in te 
l ig e n c ia .

¡e) M a n e jo  del c ince l ,  b u r i l ,  l im a ,  
s o ld a d o r  y ta la d ro .

A rt íc u lo  noveno .  L o s  v ia je s  serán  
por  cuenta  d e l  E s ta d o  y los p a s a p o r 
tes se e x p e d irá n  p o r  'las a u to r id ades  
m i íi t a r es correspon d rent e s .

A r t íc u lo  déc im o. L o s  que t e r m i 
nen el curso con a p ro v e ch a m ie n to  p a 
sa rá n  a fo rm a r  pa rte  del C u e r p o  de 
A rm e ro s  de A v ia c ió n  como Cabos  a r 
m eros  y estarán  dentro de  tas n o rm as  
que p a r a  este C u e rp o  dicta la  O rden 
c i r c u l a r  de 17  d e - E n e r o  d e  1937 ( G A 
C E T A  D E  L A  R E P U B L I C A  n ú m e 
ro 23)..

E l  núm ero '  d e  p lazas  a cubrir  será  
d'e cien.

V a le n c ia ,  26 de Se p t ie m b re  d e  1937 

I N D A L E C I O  P R I E T O  

E x c e l e n t í s im o  señor .. .

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y ECONOMIA

O R D E N E S

H a b ié n d o se  p a d ec id o  error  m a te 
r ia l  en la  p u b l ic a c ió n  de la  Orden 
d e  este M in ster io  d e  ió  de los co
r r ie n te s , .  p u b l i c a d a  en la  G A C E T A  
del d í a  22, p á g i n a  1 . 1 S 0 ,  a c la r a n d o  y 
m o dif icand o  la  d e  2 de 'Marzo ú lt im o ,  
que f i ja  las  n o rm as  sobre i n t e rv e n 
ción e in cau tac ión  d e  in d u str ia s  c i 
v i l e s  por  el E s t a d o ,  se t ranscr ibe  
a con tinu ac ión  d e b id a m e n te  r e c t i f i 
c a d a  :

filmo. S r .  : A l  a p ro b a r ,  por  O rd en 
m in is te r ia l  de 17  y  27 d e  A g o s to  ú l 
t im o, las  n o rm as '  de in te rv e n c ió n  de 
es tab lec im iento s  com e rc ia le s  y m m e- 
ro - m e ta lú rg c o s ,  se re co g ie ro n  a l g u n a s  
en señ anzas  d e  la  p r á c t ic a  de este n u e 
vo  s e rv ic io  de  in terv en c ion es  e s ta ta 
les ,  a c la r a n d o  y  m o d if icand o  d e t e r 

m in a d o s  preceptos  que no q u e d a ron  
suf ic ientem ente  de f in ido s  en la. O r 
den de  2 de M arzo ,  d ic tad a  en a p i  i 
cación del D ecre to  de 23 de F e b r e 
ro d e l  corr iente  año.

S ien d o  tan n o tor ia  l a  n e ces id ad  de 
que en todo lo  s u s ta n t iv o  y  com úr 
ai o ex is tan  d i s c r e p a n c ia s  d o c tr in a le s  
ni" de  p r o ce d im ie n to ,  al a p l i c a r  a los 
es tab lec im ientos  in d u s tra le s ,  a io s  co
m e rc ia le s  y  ,/a los m ineros  el D ecre to  
de .23 de F e b re r o  de 1937 ,  como ]a. 
c o n ve n ie n c ia  d e  p e r fe c c io n a r  en lo 
po s ib le  e l  m e c a n ism o  oficial  dé las 
in t e rv e n c io n e s ,  r e g u la n d o  .ade cu ad a
m ente m o d a l id a d e s  que,  p o r  tener  un 
cierto  ¡carácter d e  g e n e r a l id a d ,  no 
debe  d e ja r s e  a i  ci terio p e r so n a l  de 
los D e l e g a d o s  m t e rv e n to rs ,

E s t e  M in ister io  h a  ¡tenido a oren 
d i s p o n e r :

L o s  p á r r a fo s  tercero y cuarto  de la  
n o rm a c u a rta ,  -contenida en la  O r 
den de 2 d'e M arzo  ú lt im o ,  que f i ja  
las norma-s sobre -intervención e in 
cau tac ió n  de in d u str ia s  c iv i le s  p o r  el 
E s ta d o ,  serán  sust itu idos  p o r  los s i 
gu ie ntes  :

((Ante la  in tervenc ión  d'e.1 E s ta d o  
cesarán  a u to m á t ica m e n te  todas las  s i 
tuaciones d'e hecho que en l a  in d u s 
tria pre-existíe5en, sin  p e r ju ic io  d e j a s  
reso lu c io ne s  que p ro ce d a n ,  a  con se 
cuen c ia  de Los in fo r m e s  q u e  sobre d i 
chas s itua ciones  em itan  los o r g a n i s 
mos o f ic ia les  o los t ra b a ja d o re s  d!e la  
p ro p ia  in d u str ia  que h u b ie se n  r e a l i 
zado actos de in te rv e n c ió n  o i n c a u t a 
ción.

C u a lq u e r  acto  q u e  p er tu rb e  el n o r 
m a l  d e sa r ro l lo  d e  una in d u str ia  in t e r 
v e n id a  p o r  el E s ta d o  y  que no p u ed a  
ser  ev ita d o  o c o r re g id o  po r  el In te l  - 
v e n to r  d e le g a d o ,  Jo  p o n d rá  éste en 
conocim iento  d e  La (autoridad com 
p etente  p a ra  la  re so lu c ió n  que p r o 
ceda.»

E l  a p a r ta d o  a j  de la  n o rm a  u n d é 
c im a ¡se e n te n d e rá  re d a c ta d o  en  La s i 
g u ie n te  f o r m a :

«En. ip.os'esión d e  J a  c re d e n c ia l  y 
O rd e n ,  se p e r s o n a r á  en él Local co
r respo n dien te ,  re q u ir ie n d o  la  p r e s e n 
cia  d e l .p r o p ie t a r io ,  e m p re sa r io  o apo- 
d er'ad o r ep resentant e d e  La i n d u s¡t r i a , 
b a s ta n te a n d o ,  en  ese  caso ,  sus p o d e 
res, a los qeu c o m u n ic a rá  el acuerdo  
y  a lca n ce  de la  reso lu c ió n  m in is te 
r ia l .

Si. la  p e r s o n a l id a d  deJ p ro p ie ta r io  
o del a p o d e ra d o  le g a l  fu e ra  bastan te ,  
se le v a n ta r á  e l  a c ta  d e  in tervenc ión  
y desde aq ue l  m om ento  l l e v a r á n  ja  
m a r c h a  a d m in i s t ra t i v a  y  la  f i rm a  de 
la  e m p resa  el p ro p ie ta r io  o su a p o d e 
rado c o n ju n ta m e n te  con e l  D e le g a d o  
in terv en to r  y  un m ie m b ro  del C o m ité  
de  C o n t ro le

Si  J a  p e r s o n a l id a d  dél p ro p ie ta r io  
o pode res  le g a le s  d e  su represe nta nte  
no fu e ra n  b as ta n te s ,  a ju ic io  d e l  I n 
terven tor ,  se h a r á  constar  en el ac ta  
de in te rv e n c ió n ,  y ,  en estos casos ,  
h a s ta  tanto s é  resuelva, lo p roced ente

por la. D ire cc ió n  g e n e ra !  de I n d u s 
tr ia ,  l l e v a r á n  la  f i rm a  d e  la  e m p resa  
c o n ju n ta m e n te  el rep re se n ta n te  de la  
m is m a ,  e l  I n te rv e n t o r  d e l e g a d o  y ” e¡!. 
P re s id e n te  d e l  C o m ité  d e  C o n tro l  
Obrero.

Si  en el a c to -d e  La in te rv e n c ió n  no 
com p a re c ie se  el p ro p ie ta r io  o s u  re 
presentante  L ega l ,  p o r  c u a lq u ie r  c i r 
c u n sta n c ia ,  se  p ro ce d e rá  a e xtend er  
el ac ta  d e  in te rv e n c ió n ,  que f i r m a 
rán ,  con el In te re v n to r ,  d o s  e le m e n 
tos d e l  p e r s o n a l  d e  la  em p re sa  y ei 
técn ico  d e  m a y o r  c a te g o r ía  de la m is 
m a ,  h a c ié n d o se  constar  este hecho y 
con st itu yén do se ,  como en todos los 
casos,  ¡el C o m ité  d e  C ontro l  O brero ,  
el cua l  e je r c e rá  t r a n s i to r ia m e n te  las  
fu n c ion es  d e  gest ió n  y  l l e v a r á  desde 
a q u e l  m o m e n to ,  o o n ju ntam en te  con e.¡ 
In te rv e n t o r ,  la m a r c h a  a d m in is t ra t iv a  
y técn ica  de la  e m p re sa ,  h a s ta  tanto 
r e s u e lv a  el caso la  D ire cc ió n  g e n e ra i  
de In d u s tr ia .»

A l  A p a r t a d o  c) d e  l a  m is m a  n o r 
m a u n d é c im a  se Le a ñ a d i r á  el s i 
gu ie n te  p á r r a f o  :

« C u a n d o ,  p o r  a cu erd o  de la  D i r e c 
ción g e n e r a l ,  la s  in te rv e n c io n e s  sean 
e je c u ta d a s  p o r  J a s  D e le g a c io n e s  de  
In d u s t r ia ,  se rá n  éstas  las  que Jeque  
r irá n  d e  La D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  
de la  p r o v i n c i a  l a  d e s ig n a c ió n  de un 
T é c n  ic o con tabl e , en los c as os en que  
esta co Jab o rac ió n  se con sid ere  p r e 
c isa .»

V a le n c ia ,  16 d e  S e p t ie m b re  de 1937 .  

P. D .,
D E M E T R I O  D .  D E  T O R R E S

ILustr ís im o señor  Subsecretario ,  d e
E c o n o m ía .

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N

I l m o. S r .  : E n  v ir tu d  d e  los n u m e
rosos se rv ic io s  d e  ca rá c te r  u rg e n te  
que con st itu yen  el d e s p a c h o  de los 
asu ntos  d e  la  D i r e c c ió n  generad de 
A d m in i s t r a c ió n  Local,

E s t e  M in is te r io  h a  tenido -a b ien 
au to r iz a r  a V .  I .  p a r a  e.l d e s p a c h o ,  
ac u e rd o  y  f i rm a ,  con c a rá c te r  d e  O r
den, po r  delegación .,  d e  los  asuntos  
corresp on dientes  a La c ita d a  D i r e c 
c ión, e x c e p tu a n d o  sóJo d e  esta a u t o 
r ización  a q u e l lo s  que por  d isp o s ic io  
mes espe c ia le s  y  a ju ic io  de V .  I .  d e 
b an  ser  som etidos  a  la  f i rm a  d e l  M i 
n is tro .

L o  d i g o  a V .  I .  p a ra  su c o n o c i 
m iento y  efectos.

V a le n c ia ,  27 de Se p t ie m b re  de* 1937. 

J U L I A N  Z U G A Z A G O I T I A  

S e ñ o r  D ire c t o r  g e n e r a l  d e  A d m m is  
t rac ión  lo c a l .
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MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANIDAD

ORDENE S

En 27 de Diciembre de 1936 se dió 
una Orden, por el Ministerio de la s  
inacción pública, «con el fin de nor
m alizar la vida académica dé los In s
titutos' de Segunda Enseñanza y si
tuar al Profesorado de los distintos 
centros en aquellos donde sean más 
necesarios y útiles sus servicios», y 
siendo dé aplicación durante el p róx i
mo curso 1937-1938,

Este Ministerio d ispone:
Queda en vigor íntegramente, para 

el curso próximo, la 'Orden de 27 de 
Diciembre de 1936.

Valencia, 26 de Septiembre de 1037.
P. D .,

W . R O C E S 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I lmo. S r . : En  ausencia de las ta 
reas de su cargo, e»l Director gene
ral de ¡Luchas Sanitarias, .

Este M inisterio lia  tenido a bien 
disponer que ¡se emcarguie interina 
mente dél despacho y firma de dicha 
Dirección general el Inspector gene
ral de Nosocomios don Carlos Diez 
Fernández.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos consiguientes.

Valencia, 28 de Septiembre de 1937.
* ¡P. D .,

J .  P L A N E E L E S  
Señor Subsecretario de Sanidad.

Limo. S r . : Visto el expediente p ro 
movido por el Ayuntamiento de Mo
llet  de Valles (Barcélona), solicitan
do el abono de la segunda mitad de 
la subvención que ¡se'.le concedió en 
principio, por 'Orden ministerial de 
9 de Enero de 1935, para la  construc- 
cón de un edificio con destino a seis 
viviendas para los M aestros;

Resultando que ha sido favorable 
el informe de la segunda, visita de 
inspección girada ai edificio por ei 
Arquitecto escolar don José Domé- 
nech Mansana, en sustitución de los 
de 1a Oficina Técnica de Construc
ción de E scu elas;

Considerando que procede se abo
ne al mencionado Ayuntamiento la 
segunda y  última mitad de la  expre
sada subvención, o sean 9.000 pesetas, 
en virtud de lo preceptuado por el 
articulo 16 del Decreto de 15 de Ju 
nio de 1934 (G A C E T A  del 17 ), pues
to que ha sido favorable el resultado 
de la segunda visita de ¿nspecqión g i
rada ai edificio y que éste se halla 
totalmente terminado;

Considerando que la consignación 
para estas atenciones figura en el c a 
pítulo cuarto, artículo primero, grupo 
segundo, concepto único del Presu
puesto y  que en el expediente consta 
una. certificación de la Ordenación de 
¡Pagos del departam ento,' justificando 
que existe crédito suficiente para aten
der al pago ’ de. 1 servicio de que se 
trata, y la  conformidad del - Delegado 
del Interventor general de la Adm i
nistración del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que, 
con cargo al -capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo segundo, concepto 
único del 'Presupuesto vigente de este 
departamento, se libre al Ayuntamien
to de Mollet del Valles (Barcelona! 
■y por conducto de la Delegación de 
Hacienda de 'la provincia, la canti
dad de 9.000 pesetas, segunda y ú lti
ma mitad de la subvención que ’ e 
fué concedida en principio por Orden 
ministerial de .9 de Enero de 1935, 
para*- la construccón de un edificio 
¡con destino a seis viviendas para los 
Maestros de dcha localidad.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y fines consiguientes.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937- 
¡P. D .,

W . R O C E S 
.Señor Director general de Primera 

Enseñanza.

I lmo. S r . : P a ra  facilitar el más rá
pido desarrollo de los servicios enco
mendados a, ¡la Subsecretaría de Sa
nidad,

Este Ministerio ha tenido a bien de 
legar en el Inspector general de N o
socomios de la  citada Subsecretaría 
fia aprobación de los presupuestos 
que, para el ¡suministro e instalación 
de los diferentes centros nosocomia
les, sean ¡formulados, siempre .que su 
total importe no exceda de la  suma 
de cincuenta mil pesetas.

N o obstante lo dispuesto en la pre
sente Orden, el titular de este depar
tamento y el Subsecretario de Sani
dad podrán aprobar por sí estos p re
supuestos, cuando lo estimen conve
niente. ■ -

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.
p a 

J .  P L A N E E L E S  
Señor Subsecretario de Sanidad.

I l mo. Sr. : Vista la instancia, ele 
vada a este Ministerio por doña Ma
ría Teresa Pastor Jim énez, Secreta
ria especializada en materia de E sta 
dística Sanitaria, en solicitud de que 
quede sin efecto la Orden de tra b a 
do a esta cap ita l;

Resultando que, reclamada en di
versas ocasiones, a partir del mes de

Enero del año en curso, pretextando 
siempre el mal estado de -salud de su 
anciana ma.dre, reiteradamente ha 
evadido el cumplimiento de las Oro
nes dictadas para su inmediata incor 
potación a esa Subsecretaría;

Considerando que los -hechos m en
cionados constituyen una resistencia 
pasiva a acatar las órdenes de la su
perioridad, que, en las actuales cir
cunstancias, reviste caracteres excep
cionales de gravedad,

Este (Ministerio, en cumplimiento 
de lo dispuesto en la  Orden de 20 
de Ju lio  último (G A C E T A  del 21) ,  
ha tenido a bien disponer la separa
ción definitiva del servicio de doña 
'María Teresa Pastor Jim énez, Secre
taria especializada en materia de E s 
tadística Sanitaria.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y ., efectos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.
IP. ID.,

J .  (P L A N E L L E S  
Señor Subsecretario de Sanidad.

Habiendo sido nombrado, con fe
cha 2 de Septiembre actual, don 
Francisco Barnés Salinas, Catedrá
tico de Geografía e Historia del ((Ins
tituto Escuela» de M adrid, Ministro 
plenipotenciario de primera ciase, 
destinándole al Consulado general de 
España en A rgel,

Este Ministerio ¡ha resuelto decla
rarlo en situación de excedente, ¡con 
arreglo a lo dispuesto en el Decre
to d 21 de Ju lio  de 1931, a partir de. 
día 15 de .Septiembre actual.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 21 de Septiembre de 1937.
¡P. D.,

W . R O C E S 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

Establecido, por Orden de 13 de 
■Marzo de 1937, el nuevo régimen pa
ra dotar a los escolares de segunda 
enseñanza de los libros que precisen 
para su trabajo y  consulta y como 
complemento de ella,

Este Ministerio ¡ha resuelto: 
Primero. Se declaran válidas y 

subsistentes todas las autorizaciones 
concedidas el curso anterior sobre l i
bros de texto.

Segundo. Los autores no compren
didos en el apartado anterior debe
rán enviar un ejem plar de sus obras 
á la Junta Técnica de Segunda E n 
señanza, para que ésta las autorice y 
fije el precio de- venta, previos los 
asesoramientüs oportunos.

Tercero. Cumplidos estos trámi
tes, los autores quedarán en libertad 
de ¡editar sus obras y ofrecerlas- al
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p re c io  p re v ia m e n te  f i jado p a ra  la  
ven ta .

V a le n c ia ,  24 de S ep t iem bre  de 1937.

P .  D.,
W . R O C E S

Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

I l mo. S r . : iPor O rden  de 29 de 
E n e ro  de  este  año, .dispuso este M i 
nister io ,  -en v ir tu d  a  razones qu e  en 
la. m ism a se e xp o n ían ,  que los M a e s 
tros n ac io n a les  cuyos nom bres .se re
la c io n a b a n ,  todos n om bra d o s  por la 
C o n s e je r ía  de C u l t u r a  M ae stro s  en 
B a rc e lo n a  de l a s  e scue la s  de la  G e 
n e r a l id a d ,  qu e d ab an  autorizados p a 
ra. s e r v i r  en ellas durante  el curso, 
con la  ob ligan  ion, a l  f in a liza r  éste, 
de re in te gra rse  a  sus escuelas  del E s 
tado u op tar  p o r  l a  de l a  G e n e r a l i 
d a d ,  q u e d an d o ,  en este ú ltim o caso, 
en e x c e d e n c ia  a c t iv a  en el esca la fó n  
de M aestros n ac ion a les .

A sim ism o , en esa  m ism a O r d e n .-s e  
de te rm in a b a n  lo s  curs i l l is tas  a p ro b a 
dos de 1935 y  los M ae stro s  del p la n  
p ro fe s io n al  que p o d ía n  s e r v i r  escuelas 
de la G e n e ra l id a d ,  con re s e r v a s  de d e 
rechos que, a unos y  a  otros,  les con 
cedió  l a  a p ro b a c ió n  d'e los cursil los o 
l a  c o n d ic ió n  d e  M aestros  del p la n  
p ro fe s io n al ,  del- modo^ en que se d is
p o n e  en l a  O rden  de re feren c ia .

A h o ra  b ie n ;  teniendo en cuenta  la  
a n o r m a l id a d  del p asado curso e sco
l a r  y  el p o c o  tiem po que han tenido 
los interesados p a r a  contar  con e l e 
mentos qu e  dete rm in e n  lo ofrecido.

E ste  M inisterio  tiene a bien d is p o 
ner  que to dos los M aestros n a c io n a 
les,  curs il l is tas  y  M ae stro s  del p la n  
p ro fe s io n al ,  in c lu id o s  en la  O r d e n  
de re feren c ia ,  que en la  a c tu a l id a d  
presten se rv ic io  en las escuelas de 
la  G e n e ra l id a d  de  B a rc e lo n a ,  q u e d an  
autorizados a con tin uar al frente  de 
e l la s  du ran te  todo el curso esco lar  de 
1937-1938, en las m ism as condic iones 
y  con ig u a le s  derechos que les c o n 
cedió  l a  Orden de 29 d e  E n e ro ,  co
mo a sim is m o  a los q u e  a c o n t i n u a 
ción se e.lacionan, que,  por  l a  p r e 
sente ,  quedan  a u to r iza d o s  p a r a  discru- 
ar de i g u a l  s ituación, prestando ser
v ic ios  en escuelas de  la G e n e ra l id a d ,  
en B a r c e lo n a  (c iu d a d ) ,  con los d ere
chos y  condic iones que en la  c itada  
Orden  se establecían .

M aestros n ac ion a les  :

■ Pe d ro  A r m e n g o l  N o g u e r ,  d e  Ri- 
poll.

A d e la id a  íde la Cruz B arroso ,  de 
E s p o l ia .

J u l ia  E a r r é  G u r í ,  d e  A rtesa .
E m il io  G a r c ía  iRovira, de Tbiza.
Jesusa  G a rc ía  S o la zar ,  de F orta- 

nete.
M ar ía  del ¡Pilar G elabert  N ie to ,  de  

Sort.
A n g e le s  M¡estre G ra u ,  d e  Reus.

José G u e l l  B r u n e t ,  d e  A g u i l a r  de 
S e g a r  ra.

José G u ita rt  ¡Fauré, de L a  (Pobla. 
de L i l let .

María, D o lo re s  Jerez Joan, de C a r 
de de u.

M ila g ro s  M a r z a l ,  de L a  G ra n a d a .  "
M a r ce l in a  M ás P la n a ,  de P e r p e tu a  

de. la IMoguda.
•Pilar 'M atías A le n tó r n ,  d e  F á i g e  de 

Bebié.
José M a r ía  T o r a l  D iez ,  de S e lv a ,
V ic e n te  M o n ferre r  P érez ,  de Port- 

bou.
M a r ía  L u is a  M oro  A lo n s o ,  de P i 

le  11 de B ra y .
A r a c e l i  ¡Pastor C a t a lá n ,  de  C asas 

d e l  R í o .
F r a n c s c a  R ie r a  Roca., d e  Ib iza .
José ‘S a l v i a  T r i g u e r ,  de B e i lv is .
E n r iq u e  V a l  M e n d o z a ,  de Sort.
Jo aq u ín  V i  laño v a  M a d r e ñ a s ,  de 

Salt .
C a r o l in a  Z a v a l a  M im ia g u e ,  de 

¡Granado 11 a. ’

M aestras  a p ro b a d a s  en los cursil los 
■de 1935 :

A m a d a  M e s s e g u é .
C a r m e n  P u i g  T eres .
C on cep ción  V i l á  B r u c h .

M a e s tra s  d e l  p la n  p r o f e s i o n a l :
A n g e l a  R e i g  P a lo m a r e s .
L o  d i g o  a V .  I.  p a ra  su c o n oci

m ie n to  y  efectos.

V a l e n c i a ,  27 de S ep t iem bre  de 1937.

P .  D . ,
W .  R O C E S  

l lu s tr ís im o  señor D ire cto r  g e n era l  de
P r im e r a  E n s e ñ a n za .

Ilmo. Sr.: E l vigente Reglam ento 
de Escuela sNormales, en su artículo 
41 determina que los alumnos-maestros 
del plan profesional realizarán las 
prácticas en escuelas nacionales de la. 
provincia. Ahora bien ; como las es
cuelas creadas por la Consejería de Cul
tura de la Generalidad ofrecen garan
tía y solvencia profesional y política 
para poder practicar en ellas los alum
nos-maestros de la Kscuela Normal, 

Vengo en disponer :
Primero. Los alumnos-maestros de 

la Kscuela Normal del Kstado, en Bar
celona, podrán optar por hacerlo en 
una escuela del Kstado o en una ¿de
pendiente del Gobierno de la Genera
lidad de Cataluña, bien entendido que 
los que elijan una de estas últimas ha
brán de someterse a la orientación y 
pruebas ejercidas por la Inspección de 
Primera Enseñanza de Barcelona. Cual
quier cambio de escuela, una vez em
pezadas las prácticas, llevará consigo 
la pérdida del curso.

Segundo. Los alumnos-maestros sus-, 
pendidos en el curso anterior por ha

ber interrumpido sus prácticas en es
cuela nacional para pasar a servir en 
escuela de la Generalidad, podrán aco
gerse a lo que dispone el artículo pri
mero de esta Orden, a los efectos de 
repetición de curso.

Lo digo a Y . I. para su conocimiento 
y efectos.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

llustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

La próxima reanudación de las ta 
reas universitarias traerá como conse
cuencia inmediata la presentación al 
examen de ingreso, en la Universidad, 
de numerosos alumnos que, habiendo 
cursado sus estudios en Institutos en
clavados hoy día en territorio face i o., 
so, 110 hayan incoado el expediente pa
ra la obtención del título de Bachiller ; 
y otros que, habiéndolo verificado, no 
han recibido el oportuno diploma. Por 
todo ello,

Este Ministerio ha resuelto : 
Primero. Autorizar a los Rectores 

de las Universidades para que, siempre 
que consideren suficientemente proba
da la terminación de los estudios, del 
Bachillerato en vista de la documenta
ción o pruebas que aporten los intere
sados comprendidos en lo scasos cita
dos anteriormente, y previo pago de 
los derechos correspondientes de aque
llos que. no lo hubieren realizado, e x 
pidan títulos con carácter de provis io- 
nalidad u órdenes supletorias de los 
mismos, con validez mientras duren las 
actuales circunstancias, debiendo los in
teresados, una vez cesen éstas, incoar 
el oportuno expediente ante el centro 
oficial en que aprobaron sus estudios, 
para la obtención del diploma defini
tivo, sin abono de nuevos derechos.

Segundo. Los interesados podrán di
rigir sus instancias a cualquiera de las 
Universidades de la zona leal.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 8 de Septiembre de 1937.

P. D.,
H. RO CES 

llustrísim o señor Subsecretario de Ins
trucción pública, '

De conformidad con lo- dispuesto en 
la Orden ministerial de 24 de Agosto 
último (G ACETA del 28), que pone en 
vigor el Decreto de 28 de Junio próxi
mo pasado,
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Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a doña María Candelas Pascual 
Monje, Consejero de la Sección Cuar
ta (Economía y Administración) del 
Consejo Nacional de la Infancia E va. 
cuada.

Uo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

JESUS H E R N A N D E Z 

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 24 de Agosto 
último (G ACETA d*el-28), que pone en 
vigor el Decreto de 28 de Junio pasa
do,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Antonio Bonet Isart, Conse
jero de la Sección Primera (Propagan
da) del Consejo Nacional de la Infan
cia Evacuada.

Uo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, 

yalencia, 24 de Septiembre de 193.7.
JESUS H E R N A N D E Z 

Ilustrísim o señor Director general de 
Primera Enseñanza.

1 De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 24 de Agosto 
último (G ACETA del 28), que pone en 
vigor el Decreto de 28 de Junio próxi
mo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar a doña Regina Uago García, Con. 
sejero de la Sección Quinta (Personal 
y  Orientación pedagógica) del Consejo 
Nacional de la Infancia Evacuada.  ̂

Uo digo a V . I. para su conocimiento 
y demás efectos, 

yalen cia, 24 de Septiembre de 1937.

JESUS H E R N A N D E Z 
Ilustrísim o señor Director general de 

Primera Enseñanza.

De conformidad con lo dispuesto en 
la Orden ministerial de 24 de Agosto 
líltimo (G ACETA del 28), que pone en 
vigor el Decreto de 28 de Junio próxi
mo pasado,

Este Ministerio, ha tenido a bien nom
brar a don Federico Oliver Cobeña, 
Consejero de la Sección Sexta (Sani
dad) del Consejo Nacional de la Infan
cia Evacuada.

Uo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

J E S U S  H E R N A N D E Z 
Ilustrísim o señor Director general de 

Primera Enseñanza.,

I lmo. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Pi de 
L lobregat— antes San Juan Despi— (Bar. 
celona), solicitando se le abone la se
gunda y última mitad de la subvención 
que se le concedió en principio por Or
den ministerial de 9 de Enero de 1935 
(GACETA del 11), para construir di
rectamente 1111 grupo escolar con tres 
secciones para niños y tres para niñas ;

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto don José Doménech Mansana, en 
sustitución de los de la Oficina Técni
ca de Construcción de Escuelas.

Considerando que procede se abone 
al Ayuntamiento de referencia la se
gunda y  última mitad de la expresada 
subvención, sean 36.000 pesetas, en- 
virtud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934 
(GACETA del 17), puesto que ha sido 
favorable el resultado de la segunda 
visita de inspección girada al edificio 
y  que éste se halla totalmente termina
do ;

Considerando que la consignación pa
ra estas atenciones figura en el capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupuesto, 
y que en el expediente consta una cer
tificación de la Ordenación de Pagos 
del departamento justificando que exis
te crédito suficiente para atender al 
pago del servicio de que se trata y  la 
conformidad del Delegado del Inter
ventor general de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo p ri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente, se libre al 
Ayuntamiento de Pi de Ulobregat— an
tes San Juan Despi—  (Barcelona), y  por 
conducto de la Delegación de Hacien
da de la provincia, la cantidad de pe
setas 36,000, importe de la segunda y 
últim a mitad de la subvención que se 
le concedió en principio por Orden mi
nisterial de g de Enero de 1935 (GA
C E T A  del 11), para, construir directa
mente un edificio con destino a grupo 
escolar, con tres secciones para niños 
3̂ tres para niñas.

Uo digo a V. I. para su conocimiento 
y  fines consiguientes.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

P. D.,

W. RO CES

lim o. Sr. Director general de Primera

Enseñanza.

Ilmo. Sr. ; Visto el expediente pro
movido por 'el Ayuntamiento de M illa
res (Valencia) solicitando se le abone, 
la segunda y última mitad de la sub
vención que se le concedió en princi
pio por Orden ministerial de 15 de E ne
ro de 1935 para construir directamente 
cuatro escuelas unitarias.

Resultando que ha sido favorable el 
informe de la segunda visita de ins
pección girada al edificio por el Arqui
tecto don José Cort Botí, en sutsitueióu 
de los de la Oficina Técnica de Cons
trucción de Escuelas.

Considerando que procede se abone 
al mencionado Ayuntamiento la segun
da y última mitad de la expresada sub
vención, o sean 20.000 pesetas, en vir
tud de lo preceptuado por el artículo 
16 del Decreto de 15 de Junio de 1934 
(G ACETA del 17), puesto que ha sido 
favorable el resultado de la segunda 
visita de inspección girada al edificio 
y que éste se halla totalmente termina
do ;

Considerando que la consignación pa
ra estas atencione sfigura en el capí
tulo cuarto, artículo primero, grupo se
gundo, concepto único del Presupuesto 
y que en el expediente consta una cer
tificación de la Ordenación de Pagos 
del departamento justificando que exis
te crédito suficiente para atender al 
pago del servicio de que %e trata, y la 
conformidad del Delegado del Inter, 
ventor general de la Administración 
del Estado,

Este Ministerio ha resuelto que, con 
cargo al capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo segundo, concepto único 
del Presupuesto vigente,’ se libre al 
Ayuntamiento de Millares (Valencia), 
y por conducto de la Delegación de 
Hacienda de la provincia, la cantidad 
de 20,000 pesetas, importe de la se
gunda 3T última mitad de la subvención 
que se le concedió en principio, por 
Orden m inisterial de 15 de Enero de 
1935, para construir directamente cua
tro escuelas unitarias.

Uo digo a V. I. para su conocimiento 
y fines consiguientes.

Valencia, 24 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

lim o. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

lim o. Sr. : Visto el expediente pro
movido por el Ayuntamiento de Caste
llón solicitando subvención del Estado 
para construir directamente un edifi
cio con destino a dos escuelas nació, 
nales, con viviendas parados Maestros, 
en la partida de Benadresa,
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Resultando que la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente el proyecto re
dactado por el Arquitecto don Francis
co Maristany Casa juana, pero con la 
advertencia, para que se tenga en cuen
ta al ejecutar las obras, «que debe pro
curarse evitar que las clases queden 
orientadas al S. O.», lo que podrá com
probarse al realizar la primera visita 
de inspección.

Considerando que, según establece el 
artículo 16 del Decreto de 15 de Jumo 
de 1934 (GACETA del 17), el Estado 
puede conceder subvenciones a los 
Ayuntamientos que construyan edificios 
con destino a escuelas nacionales, pero 
su cuantía no excederá de 10.000 pese
tas por cada escuela unitaria y 3.000 
pesetas por cada vivienda para el Maes.„ 
tro, abonándose estas subvenciones en 
los dos plazos que señala dicho artícu- 

l o >

Este Ministerio ha resuelto :
Primero. Que, con las modificacio

nes señaladas en el informe por la Ofi
cina Técnica, se apruebe el proyecto 
redactado por el Arquitecto don Fran
cisco Maristanjr Casajuana para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Castellón de un edificio con destino a 
dos escuelas nacionales, con dos v i
viendas para los Maestros, en la par
tida de Benadresa.

Segundo. ‘ Que se conceda en prin
cipio al mencionado Ayuntamiento la 
subvención de 26.000 pesetas, cantidad 
que se abonará en los dos plazos que 
señala el artículo ió del Decreto de 15 
de Junio de 1934 (GACETA del 17), pre
vias las oportunas visitas de inspec
ción.

Do digo a V. I. para su conocimiento 
y fines con siguientes.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.

P. D.,
W. RO CES 

Ilino. Sr. Director general de Primera
Enseñanza.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N E S

Vista la instancia su scrita  por don 
Leopoldo Mantaras Casanova, Ingeniero 
tercero del Cuerpo de Montes, afecto 
al distrito forestal de Murcia, solici
tando prórroga de la licencia que por 
enfermedad le fué concedida en 9 de 
Agosto próximo pasado, examinada la 
correspondiente certificación facultati

va que acompaña, y teniendo en cuen
ta el informe favorable del Ingeniero 
Jefe del referido distrito,

Este Ministerio, conforme con lo dis-'~ 
pnesto en los artículos 32 al 36 del vi
gente Reglamento de Funcionarios de 
7 de Septiembre de 1918, ha tenido a 
bien concederle la prórroga de nn mes 
en la licencia que disfruta con medio 
sueldo, terminando el plazo el 14 de 
Octubre del año en curso.

Do que de Orden comunicada por el 
excelentísim o señor Ministro traslado 
a VMS. para su conocimiento y  efectos. 

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.

IV D.,
J. M ARIA DO RRONSORO 

Señor Ordenador de Pagos por O bliga- 
cione sde este Ministerio.

Ilm o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
ultimo (G ACETA del 8) y  previos los 
informes emitidos por las Juntas Cali
ficadoras Municipales y  Junta Provin
cial de Albacete, creadas de conformi
dad con el artículo segundo de este 
Decreto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elementos 
que han sido clasificados como enemi
gos del régimen y comprendidos en el 
grupo de insurrectos a que se contrae 
el artículo primero del Decreto de 7 de 
Octubre próximo pasado.

Relación que se detalla :

Inocencio Padilla Villalba, término 
municipal de Pligueruela.

Federico Vañó Orriz, ídem.
Pedro Gil Royo, ídem.
José Antonio Berruezo Berruezo, id.
Vicente Cano Ruíz y su cónyuge Ana 

Ana María Fernández Ramón, término 
municipal de Soco vos.

Jesús López Ruíz, ídem.
Pascual López Ruíz, ídem.
Ernesto Blázquez Sánchez, ídem .
Adolfo Blázquez Sánchez, ídem.
Isidoro Sánchez Martínez y su cón

yuge Consuelo Fuster Fernández, id.
Juan Gómez Sánchez, ídem.
Mariano Marín Fernández y su cón

yuge Consuelo Rubio Fernández, ídem.
Antonio Fuster Fernández y su cón

yuge Josefa García, ídem.
Amalia Morilla Porie.ro, término mu

nicipal de Villalgordo del Júcar.
Lo que comunm ■ a V  I. para su co

nocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 27 de Septiembre de 1937.

V ÍC EN TE U R IBE 

Señor Director del Instituto de Refor
ma Agraria.

lim o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
ultimo (G ACETA del 8) y previos los 
informes emitidos por las Juntas Cali
ficadoras Municipales y Junta Provin
cial, de Alicante, creadas de conform i
dad con el artículo segundo de este D e
creto,

Vengo en aprobar la relación que se 
detalla a continuación de los elem en
tos que han sido clasificados corno ene
migos del régimen y comprendidos en 
el grupo de insurrectos a que se con
trae el artículo primero del Decreto de 
7 de Octubre próximo pasado.

Relación que se detalla :

Juan Pérez Maestre, término muni
cipal de Benejama.

Bautista Pérez Colomer, ídem.
Vicente Valdés Molina, ídem.
Carmen Payá Luna, ídem.
José Payá Luna, ídem /
Vicente Silvestre Payá, ídem.
Vicente Sanchis Ferre, ídem.
José Sanchis Ferre, ídem.
Vicente Berenguer Ballester, ídem.
Francisco Navarro Ribera, ídem.
Bautista Mataig Calabuig, ídem.
José Antonio Payá Conca, ídem.
Bautista Sanchis Quílez, ídem.
M arcelino Sarrio Pérez, ídem.
Evaristo y Vicenta Mora Molina, id
Vicente Amorós Silvestre, ídem.
Silvestre Cerdá Poveda, término mu

nicipal de Hondón de las Nieves.
Antonio Botella Cremades, ídem.
Diego Bellot Fiientes, ídem.
Manuel Cerdán Flores (Cura párro

co), ídem.
Francisco Jover Cerdá, ídem.
Manuel Davó Cerdá, ídem.
José Cerdá Pérez, ídem.
Vicente Cerdá Poveda, ídem.
Manuel Pérez Mira, ídem.
José Cerdá López, ídem.
Luis Bonmatí Tortosa y su cónyuge, 

ídem.
Vicente Gisbert Alcaraz, término mu 

nicipal de V alí de Alcalá.
Pascual Gisbert Alcaraz, ídem.
Eduardo Gisbert Alcaraz, ídem.
Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y  efectos.
Valencia, 27 de vSeptiembre de 1937.

V IC E N T E  U R IBE 

Señor Director del Instituto de R efor
ma Agraria.

lim o. Sr. : De acuerdo con lo dis
puesto en el Decreto de 7 de Octubre 
último (GACETA del 8) y previos los 
informes emitidos por las Juntas Ca
lificadoras Municipales y Junta Provin
cial de Alicante, creadas de conformi-
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dad con el artículo segundo de este D e

creto,
V engo en aprobar la relación que se 

detalla a continuación de los e lem en 
tos que han sido clasificados com o e n e 

m igos del régim en  y  com prendidos en 
el grupo de insurrectos a que se con

trae el artícu lo  prim ero del D ecreto 

de 7 de O ctubre próxim o pasado.

R elación  que se detalla  :

L u is V itoria  L lorén s, térm ino m uni

cipal de Ibi.
R em ig io  T erol C andela, ídem .

V icen ta  M ora M olina, térm ino m u 

n icipal de Benejama.V

E varisto- Mora M olina, ídem .
L o  que com unico a V . I. para su co

nocim iento y  efectos con siguien tes.

V alen cia, 27 de Septiem bre de 1937.

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector del Instituto de R e fo r

ma A graria .

lim o  .Sr. : D e acuerdo con lo d is

puesto en el D ecreto de 7 de O ctubre 

últim o (G A C E T A  del 8) y  p revios los 

inform es em itidos por las Juntas C a
lificadoras M un icipales y Junta P ro vin 

cial de M enorca (M ahón), creadas de 

conform idad con el artículo segundo de 

este D ecreto,

V en go  en  ap rob ar-la  relación  que se 

detalla  a continuación de los elem entos 

que han sido clasificados com o enem i

gos del régim en  y  com prendidos en el 
grupo de insurrectos a que se contrae 

el artículo prim ero del D ecreto  de 7 de 

O ctubre próxim o pasado.

R elación  que se detalla  :

Juan Salort Salort, térm ino m u n ici

pal de Á layor.
A ntonia A lberti V illa lo n g a , ídem .

R a fa e l M ascaró G uardia, ídem .

M artín  T im oner V in en t, ídem .

Juan Pons Serra, ídem .

Juan V illa lo n g a  S intes, ídem .
N icolás M ascaró G uardia y  su cónyu- . 

ge, ídem .
C onstantino Pons V illa lo n g a , ídem .

Pedro F lo rit Cam ps, ídem .
Loren zo V illa lo n g a  F ebrer, ídem .

Juan M ora Pons, ídem .
N icolás V illa lo n g a  P etras, ídem .
C atalina Pons A ragonés, térm ino m u 

nicip al de M ahón.

.C lotilde  de O livar, ídem .

Juan B iale O rfila, ídem .
M anuel H ern án dez E scrivá , ídem .

G abriel T im oner Coll, ídem .

G abriel Pons Pons, ídem .
M aría d e l  Carm en Pons P rats, ídem .

San tiago A lberti Crespo, ídem . 

Francisco V id al Sintas, ídem .

Juan j .  V id al M it, ídem , 

ju lio  de O lives F eliu , ídem .
A ntonio Pons G uerau, ídem .
P ráxedes Am aros Pons, ídem . 

'L oren zo  Gom ila C arreras, ídem . 

C atalina A moros Pons, ídem. 

vSintón Vidal Sintas, ídem .
V icen te  M ercadal H u m a n a n , ídem. 

Joaquín G óm ez Fantova, ídem.

José d e .V ig o  Fabra, ídem .
M argarita  Parpal O rfila, ídem . 

Purificación Pons Pons, ídem .

G abriel Carreras O rfila, ídem . 

F rancisco A lberti V id al, ídem .

Juan V id al S intas, ídem .

' Carlos M ovsi Seuret, ídem .
G ab rie l de O livar Corom inas, térm i

no m unicipal de M ercadal.
G abriel de O livar y O lives, ídem . 

B ernardo de O lives y  O lives, ídem . 
L o que com unico a V . I. para su co

nocim iento y  efectos consiguientes. 

V alen cia, 27 de Septiem bre de 1937- 

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector del Instituto de Refor_ 

ma A graria . -

lim o  Sr. : De acuerdo con lo d is

puesto en el D ecreto de 7 de Octubre 
últim o (G A C E T A  de 18) y previos los 

inform es em itidas por las Juntas C a 

lificadoras M unicipales y Junta P ro vin 
cial de V alen cia , creadas de con for

m idad con el artículo segundo de este 

D ecreto,
V en gó  en aprobar la relación que se 

detalla a continuación de los elem entos 
que han sido clasificados corno en em i

gos del régim en  y com prendidos en el 

grupo de insurrectos a que se contrae 

e l artículo prim ero del D ecreto de 7 

de O ctubre próxim o pasado.
R elación  que se detalla  : 

D ionisio Chanzá A lepuz, térm ino m u

n icipal de B enifayó.
V icen te  M ari H ernández, ídem . 
Carm en C lim en t M ancho, térm ino 

m unicipal de G ilet.
M axim ilian o V illarroya  F errer, ídem . 

José Cam pos Cam pos, ídem . 
Secundino Ibáñez G arcía, térm ino 

m unicipal de Ouesa.
A ntonio V alero  T orm o, térm ino m u

n icipal de T urís.
L o  que com unico a V . I. para su co

nocim iento y  efectos.
V alen cia, 27 de Septiem bre de 1 9 3 7 .

V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector del Institu to  de R e fo r

ma A graria.

ADMINISTRACION 

CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA Y 
ECONOMIA

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E L  T E S O 

RO, B A N C A  Y  A H O R R O

E ste  centro d irectivo ha acordado que 

el día prim ero del p róxim o m es de O c

tubre se abra el pago de la m en su ali

dad corriente de los haberes activos y  

p asivos que se perciben en esta cap ita l . 

y  en las provincias de E sp añ a que e s

tén som etidas al G obierno leg ítim o de 

la R epública.

A l propio tiem po, se pone en cono

cim iento de los respectivos centros y 

dependencias oficiales que la a sign a 

ción del m aterial se satisfará, sin  p re

vio aviso, el día 7 del m ism o mes.

V alen cia, 28 de Septiem bre de 1937.—  

E l D irector gen eral, A ntonio S acristán  

Colás.

CAM BIO  O F IC IA L  EN E L D IA 

DE A Y E R

Cambios de 
Compra Venh

Libras esterlinas  75>0° 78*o<

Francos franceses  56*50 57*5<

D olíais..........................  '. 1 17 15*71

Reichsmarks................. 6*07 6*3:

Francos suizos  346*90 3Óo*8<

Belgas... ... ...   254*05 264*2!

Florines    8*30 8*6̂

Escudos ...............  .......................

Coronas checoeslova

cas... ........................ '50*00 52*OÍ

Pesos argentinos'm/L 4*54 4*71
Coronas suecas..  3*85 4*0:

Coronas danesas... ... 3*33 3*4/

Cambios de Clearig

Lits.....................   67’ 50 68*5c

■K. n .......................... ... 3*00 - 3*05
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

jU iB S E 'G R E T A R IA .  S E C C I O N  C E N T R A L  P E R S O N A L

Movimiento del personal administrativo verificado durante el mes de AGOSTO próximo pasado, con 

sujeción al Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 y disposiciones posteriores

N o m b r e s Destinos que desempeñan o su si- Déstinos para que bao sido nom* Observa-

tu ación al ser colocados brados o situación acordada dones

Don Augusto Alvarez Bañón. j ef e (Negociado de tercera clase, Jefe de N egociado de tercera, en
en comisión, Secretario del Go- comisión, Secretario del Gobier- .

. bremo de Albacete. no general de A ragón (Caspe)

Don J u lián  Blázquez Hernández. A uxiliar  de Administración civ il ,  A u x il ia r  de Administración civil ,
con 4.000 pesetas, en el Gobierno con 4.000 pesetas, en el Ministe-
de Badajoz (Castuera). rii° (Valencia.

Don Miguel Col Carreras. A uxil iar  de Administración civil, Excedente activo. O. 27-8-37
con 4.000 pesetas, en la D e le g a 
ción del Gobierno en Mahóji.

Don Lorenzo (Peña Cíbércoles, A uxiliar  de Administración civil,  Excedente activo. O. 1-8-37
con 4.000 pesetas, en el Ministe
rio.

)on F élix  Julián (Rodrigo Lázaro. A u x liar  de Administración cjivil, Excedente activo. O. 9-8-37
con 3.000 pesetas, en el Ministe
rio.

)on Hipólito M igu el  Herranz Va- A uxiliar  de Administración civil. Excedente activo. O. 21-8-37
loria. con 3.000 pesetas, en el Ministe

rio.

>on Nicolás H e  redi-a Coronado. A uxiliar  de Administración civil,  Excedente activo. Q. 1*8-37
con 3.000 pesetas, en el Ministe- ¿ ’ "<?

• rio.

>on (Rogelio Malilla Barrieatos. A uxliar  de Administradión civ il ,  Excedente activo. O. 1-8-37
con 3.000 pesetas, -en el Ministe
rio.

on José M anuel López Nebreda. A uxiliar  de Administración civil,  Excedente activo. O. 2.1-8-37
con 3.000 pesetas, en el Ministe
rio.

on Juan López Santos. Auxiliar- de Administración civil,  Excedente activo. O. 19-8-37
con 3.000 pesetas, en el Gobierno 
de Murcia.

Valencia, 25 de Septiembre de 1937.— E l  Subsecretario, 'MENDEZ.


